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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3978 

Rad. 001-2020-00685-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, apoderado de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2911 

Rad. 001-2022-00175-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2913 

Rad. 001-2023-00012-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante aporta liquidación del 
crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto sustanciación No. 2891 

Rad. 002-2017-00527-00 

  

Visto el informe que antecede, la señora MARIA TERESA RESTREPO, solicita el envió de los oficios 

de desembargo, procede el Despacho a revisar el expediente, encontrando que el 5 de mayo del 

2023, se ordenó el levantamiento de las medidas, atendiendo lo ordenado en por el Juzgado 2 Civil 

del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, remitiéndose el mismo día las comunicaciones a las 

diferentes entidades bancarias, como se puede observar:  

 

 
Razón por la cual, se negará la solicitud presentada, por estar cumplida por parte de este despacho 

y de la oficina de apoyo; ahora bien, dado que diferentes entidades bancarias ya dieron respuesta a 

lo comunicado, se ordenará por secretaria, remitir el link del expediente a la señora MARIA TERESA 

RESTREPO, para lo de su conocimiento. En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por la Auto sustanciación No. 1995 del 5 de mayo del 2023.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remitir el link del expediente a la señora MARIA TERESA 

RESTREPO para lo de su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre terminación del proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3980 

Rad.002-2020-00372-00 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita terminación del proceso y elaboración de títulos judiciales, lo cual no es claro 

para este despacho por lo anterior se requerirá a la parte, para que aclare si la 

terminación se encuentra supeditada a la entrega de depósitos judiciales. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, ACLARAR la solicitud de terminación del proceso 

presentada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2901 

Rad. 002-2020-00430-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2849 

Rad. 002-2021-00061-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SERVICES Y 

CONSULTING contra GLORIA LUCIA ZAPATA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 002-2021-00061-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 3984 

Rad.002-2021-00189-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho Juzgado 02 

Civil Municipal de Cali informa conversión de depósitos judiciales.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3982 

Rad. 002-2021-00309-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 02 Civil Municipal de Cali informa 

conversión de depósitos judiciales; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el ANDRÉS FELIPE ZAFRA 

PICO, aporta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) 

de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3986 

Rad. 002-2022-00228-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que ANDRÉS FELIPE ZAFRA PICO, 

aporta memorial de renuncia de poder; observa el despacho que no cuenta con 

poder otorgado por ninguna de las partes, por lo que se agregara sin consideración 

el memorial allegado 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud presentada por ANDRÉS FELIPE 

ZAFRA PICO, por no ser parte en él proceso, conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2851 

Rad. 002-2022-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ANDRES MAURICIO 

RAMOS RIOS contra SUSANA GARZON RAYO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 002-2022-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

de suspensión de audiencia de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.4020 

Rad. 003-2010-01035-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370- 164968 y 370-

164948, se encuentra embargado (folio 4 y folio 36), secuestrado (folios 16-25 folio 

69-83), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 

302), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución 

(folio 65), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. 

 

Finalmente, Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo 

que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 

traslado a la liquidación de crédito. 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 20 del mes de septiembre 

del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de 

dominio que le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia 

de la Litis, identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370- 164968 y 

370-164948 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados 

en la CALLE 1ª # 42-112 APTO 208-D Y GARAJE 116  UNIDAD LOS CERROS 

SECTOR A del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un valor CIENTO 

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($125.553.152.oo) 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 
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norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

003-2010-01035-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2903 

Rad. 003-2021-00796-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2853 

Rad. 003-2021-00993-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BANCO BBVA contra LUIS GABRIEL JAIMES 

PORRAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 003-2021-00993-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la parte 

demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el 

demandado del inmueble objeto de la litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3988 

Rad. 003-2022-00122-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, 

solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el demandado de los 

bienes inmuebles No. 370-393523; de la revisión al expediente encuentra el 

despacho que no se cumplen con el requisito expresado en el art 601 de C.G.P.; 

por lo que previo a ordenar la diligencia de secuestro, se requerirá a la memorialista 

para que aporte certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar 

la inscripción del embargo.   

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte 

certificado de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción 

del embargo. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2855 

Rad. 004-2022-00859-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA contra MARIA DEL PILAR BONILLA 

CUERVO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2022-00859-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de remitir despacho comisorio, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No.3990 

Rad. 006-2020-00497-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

envía solicitud de envío de despacho comisorio, revisado el expediente se 

encuentra constancia de envío de oficio solicitado el día 5 de diciembre de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al interesado que el despacho comisorio, tiene constancia 

de envío el día 5 de diciembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2857 

Rad. 006-2022-00089-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra 

HECTOR JAIME MOLINA TAVAREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 006-2022-00089-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2859 

Rad. 007-2019-00949-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por DEPOSITO ALPHA 

MEDICO SAS contra ACCION EMPRESARIA AYS SAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2019-00949-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2861 

Rad. 007-2021-00699-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JENNY ALEJANDRA 

RICAURTE FRANCO contra KARLA SOFIA BRAVO ECHEVERY se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2021-00699-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2907 

Rad. 007-2022-00585-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2863 

Rad. 008-2022-00676-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ TRILLOS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 008-2022-00676-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3992 

Rad. 009-2022-00295-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO 

FALABELLA S.A.  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, apoderado de BANCO FALABELLA S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 3488 

del 29 de mayo de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3994 

Rad. 009-2022-00462-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición el Auto No. 3488 de 29 mayo de 2023, que resolvió modificar 

la liquidación del crédito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 

del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino 

de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandada contra el Auto No. 3488 del 29 de mayo de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2865 

Rad. 009-2022-00812-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JUAN GUILLERMO 

RIVERA AGUIRRE contra JUAN DAVID GARZON MENESES se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 009-2022-00812-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitando la terminación por pago total de la obligación. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3996 

Rad. 011-2021-00237-00 
 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por apoderado especial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, revisado el proceso 
se observa que existe aceptada subrogación parcial a favor de FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS, por lo que deberá continuarse el proceso a favor demandante 
vigente, no obstante, de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos, para tramitar de manera favorable 
la petición presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, respecto del demandante BANCO DE 
BOGOTA S.A.., contra WIMO S.A.S., RONALD WILLEMS CASTRO, ANDERSON 
MONTOYA RODRÍGUEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONTINÚESE el proceso a favor FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A. en el monto en el que le corresponda, hasta que se certifique el pago total de la 
obligación que le corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2867 

Rad. 011-2022-00881-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra MABEL MARISOL GALEANO VACA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 011-2022-00881-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3998 

Rad. 012-2022-00129-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO. contra JAIME 
ANDRES BECERRA TELLO con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO Y SECUESTRO, del 35% de la pensión y demás emolumentos de ley, que 
devenga el señor Jaime Andrés Becerra Tello, identificado con C.C.94.523.135, como jubilado 
del Municipio de Santiago de Cali, ordenado en auto No.284 del 24 de febrero de 2022 y 
comunicado en oficio No. 478 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2869 

Rad. 012-2022-00634-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra LUIS FERNANDO JARAMILLO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2022-00634-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.4000 

Rad. 013-2021-00525-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., contra DIEGO VALENCIA 
MINA con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo preventivo y retención de la QUINTA PARTE del salario que exceda el salario minino 
legal que devengue el(los) demandado(s) DIEGO VALENCIA MINA, identificado con la C.C. 
10.556.116, como empleado de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., ordenado en 
auto No.3004 del 30 de agosto de 2021 y comunicado en oficio No. 1121 del 12 de octubre 
de 2021 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita remitir oficios. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 4002 

Rad. 013-2022-00768-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita 

remitir oficios de medidas cautelares, por lo que lo procedente es la actualización y 

reproducción de oficios de medidas, conforme a lo ordenado en auto No.4114 del 2 

de noviembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. 4116 

del 2 de diciembre de 2022 dirigido a BANCOS y oficio No.4115 del 2 de noviembre 

de 2022 dirigido a UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2387 

del 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3976 

Rad. 014-2019-00779-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición el Auto No. 2387 del 31 de mayo de 2023, que resolvió pago 

de depósitos judiciales; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición 

presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., 

se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandante contra el Auto No. 2387 del 31 de mayo de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2871 

Rad. 014-2020-00103-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BETSY ROCIO QUIJANO 

CASTRILLON contra CAROLINA BAUTISTA VARGAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2020-00103-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

de corrección de oficio de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4010 

Rad. 014-2020-00465-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita la corrección de oficio de medida cautelar conforme a lo ordenado en auto 

No. 2999 del 21 de agosto de 2022, el despacho conforme a lo manifestado en el 

artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el 

numeral primero del auto No. 2999, indicando que nombre del pagador del 

demandado es SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA SANARTE. 

. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto No2999 del 2 de agosto de 
2022, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 
consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de 30% del salario y demás 

prestaciones que devenga el demandado JHONATHAN OSORIO 

VALLECILLA, identificado con C.C. Nro. 1111741130, como empleado del 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA SANARTE. Ofíciese 

al pagador de dicha entidad. LIMITAR el embargo anteriormente decretado a 

la suma de $20.800.000.oo M/CTE.. 
 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2873 

Rad. 014-2020-00490-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JULIO CESAR CORREA 

CALAMBAS contra LINA MARIA VILLAFANI REVELO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
cesión. 
 
Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se aportó la 
documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; En consecuencia se les 
requerirá para que alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que 
representan. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la subrogación. Alléguese la 
documentación requerida en la parte motiva de esta providencia. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2020-00490-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2875 

Rad. 014-2021-00940-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINESA S.A contra 

SANDRA LILIANA LEON PLATA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2021-00940-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2999 

Rad. 015-2011-00708-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó, 

memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando 

que con los dineros descontados se satisface la obligación. 

 

Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 

que se requerirá por segunda vez al peticionario para que se atempere a los preceptos 

procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” 

 

Aunado a lo anterior, el demandado solicita “…hacerme entrega de la sentencia proferida 

en mi contra por el señor juez 15 Civil Municipal…”; el despacho ordenará a secretaria, la 

remisión de las piezas procesales y del link del expediente, al correo electrónico aportado 

grcuero1952@yahoo.com, en caso de ser requerido físico, se expida copia de la sentencia, 

previo aporte de las expensas. 

 

Por otra parte, se tiene que la apoderada de la parte demandante solicita la entrega de los 

depósitos judiciales existentes dentro del presente tramite; procede el despacho a revisar 

la página web de Banco Agrario de Colombia, encontrando que existen títulos pendientes 

de pago, pero dentro del plenario NO existe liquidación de crédito presentada y aprobada 

por parte del despacho y desde el 9 de marzo del 2018 (folio 143) se requirió para que sea 

aportada por las partes interesadas dicha documentación, para proceder de conformidad; 

razón por la cual se negará la petición y se requerirá nuevamente a las partes para que 

aporten liquidación de crédito, para continuar con los tramites posteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación y levantamiento de las medidas presentada 

por la parte demandada, por no encontrarla ajustada a derecho. 

mailto:grcuero1952@yahoo.com


 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remitir a la parte demandada las piezas procesales y del 

link del expediente, al correo electrónico aportado grcuero1952@yahoo.com, en caso de 

ser requerido físico, se expida copia de la sentencia, previo aporte de las expensas. 

 

CUARTO: ESTESE la parte demandante a lo dispuesto en el auto No 648 del 9 de marzo 

del 2018 (folio 143), conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4004 

Rad. 015-2021-00824-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCAMIA.  

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por OMAR LUQUE BUSTOS, apoderado de BANCAMIA. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

sentencia de tutela 071 del 2 de junio del 2023, proferida por el Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Ejecucion de Sentencias de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2889 

Rad. 016-2016-00805-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecucion de 

Sentencias de Cali, mediante sentencia de tutela No. 71 del 2 de junio del 2023 resolvió 

“…ORDENAR al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que en el término de las próximas cuarenta y ocho (48) horas, 

después de notificada la presente decisión, proceda a dejar sin efecto el auto 357 del 15 de 

febrero de 2023, junto con las demás providencias que de esa decisión se derivan y adecúe 

el trámite del incidente de nulidad, resolviendo sobre las pruebas pedidas por el aquí 

accionante en su escrito de nulidad, y emita la decisión que en derecho corresponda 

resolviendo la nulidad propuesta por los ejecutados dentro del término de diez (10) días 

siguientes, en apego a lo dispuesto en el artículo 129 del C. G. del P…”  

 

El Despacho obedecerá y cumplirá lo ordenado por el Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali; en consecuencia, dejará sin efecto los autos 357 del 15 

de febrero del 2023 (negó nulidad), auto No. 975 del 17 de marzo del 2023 (traslado al 

recurso) y auto No. 3248 del 17 de mayo del 2023 (niega recurso).  

 

Claro lo anterior, como quiera que existe la necesidad de dar apertura a la etapa probatoria 

del incidente de marras, el Despacho procederá conforme lo establece el Art. 129 del 

C.G.P., aclarando que solo se tendrán como pruebas las que el Despacho considere 

pertinentes. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, mediante sentencia de tutela No. 71 del 2 de junio del 

2023 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO los autos 357 del 15 de febrero del 2023 (negó nulidad), 

auto No. 975 del 17 de marzo del 2023 (traslado al recurso) y auto No. 3248 del 17 de mayo 

del 2023 (niega recurso), conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

TERCERO: DAR APERTURA al periodo probatorio del presente incidente. 



 

 
 

CUARTO: Tener como pruebas de la parte incidentante (demandado en el asunto). 

 

A. TENER como prueba los documentos que integran el asunto de marras. 

B. TENER como prueba los documentales allegados en este trámite. 

 

QUINTO: Dado que solo se tendrán como pruebas documentos que obran en el expediente, 

esta judicatura CIERRA EL PERIODO PROBATORIO. 

 

SEXTO: Ejecutoriada y en firme esta providencia por SECRETARÍA pasar el expediente a 

Despacho para resolver el presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4012 

Rad. 016-2021-00152-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO GNB 

SUDAMERIS,  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo 

anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por CAROLINA ABELLO OTÁLORA, apoderado de BANCO GNB SUDAMERIS. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.4014 

Rad. 017-2022-00603-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO por pago total de 
la obligación, adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra ADALBERTO RODRIGUEZ 
RENGIFO con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• embargo preventivo sobre el bien inmueble dado en hipoteca, distinguido bajo el folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-803253 de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos 
de Cali, ordenado en auto No.1409 del 1 de agosto de 2022 y comunicado en oficio No. 1159 
del 12 de la misma fecha.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2897 

Rad. 017-2022-00959-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No 3590 

DEL 31  de mayo de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.4022 

Rad. 019-2019-01152-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición el Auto No. 3590 del 31 de mayo de 2023, que resolvió 

nulidad; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, 

se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a 

secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como 

lo prevé el Art. 110 del mismo Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandada contra el Auto No. 3590 del 31 de mayo de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2895 

Rad. 019-2021-00656-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



187 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4016 

Rad. 020-2020-00657-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S,  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, 

esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, apoderado de SYSTEMGROUP S.A.S. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4018 

Rad. 020-2021-00810-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SERLEFIN S.A.S, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, apoderado de SERLEFIN S.A.S. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



304 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con informe 

de secuestre.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4024 

Rad. 021-2020-00684-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, GERENCIAR Y SERVIR S.A. aporta 

informe para rendir cuentas parciales del inmueble secuestrado; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

GERENCIAR Y SERVIR S.A., para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2899 

Rad. 021-2022-00638-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del a parte demandante aporta avaluó catastral del 

inmueble objeto de la Litis. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 4026 

Rad.022-2021-00580-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 

comercial del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-917043, predio ubicado 

en CALLE 2ª O # 66C-68 220P , por valor de SESENTA Y DOS MILLONES 

TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($62.034.000.00), el despacho 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr 

traslado al avaluó, para efectos del remate. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

370-917043, predio ubicado en CALLE 2ª O # 66C-68 220P , por valor de 

SESENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($62.034.000.00), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.4028 

Rad. 023-2022-00257-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL 
LTDA "PROGRESEMOS", contra EUCARIS VARGAS BELTRÁN Y BRYAN DAVID QUIÑONES 
VARGAS con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del 30% de la pensión percibida por la demandada EUCARIS VARGAS 
BELTRAN, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.846.257, como pensionada de 
COLPENSIONES., ordenado en auto No.2463 del 10 de abril de 2023 y comunicado en oficio 
No. CyN10/0905/2023 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG. Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio 

de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto Sustanciación No.4030 

Rad. 023-2022-00723-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 
este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada HAROLD SALAZAR 
MARÍN se entiendan con el respecto al pago. 
 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 

TERCERO: RATIFICAR a VICTORIA LOZANO PAZ, como apoderado judicial de la 
parte actora. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4032 

Rad. 024-2020-00835-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA, 

informa que la solicitud de embargo de remanente SI SURTE EFECTOS; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4034 

Rad. 024-2022-00418-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL, solicita el embargo de los remanentes que 

por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE., contra JAIME 

ELIECER HURTADO OLAVE radicado No. 024-2019-00391-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial de 

la CAMARA DE COMERCIO informando sobre medidas. Veintiuno (21) de junio de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4036 

Rad. 025-2022-00071-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, CAMARA DE COMERCIO DE CALI, 

informa “La sociedad demandada DOTAIDEAS S.A.S. matricula 1058703-16 no 

figura en nuestros registros como titular de establecimientos de comercio, razón por 

la que esta cámara de comercio devuelve sin registrar la medida cautelar. Artículo 

593 numeral 7 del Código General del Proceso.” ; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de la 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado Alcaldía de Cali, 

devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4038 

Rad. 025-2022-00224-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Alcaldía de Cali, envía la asignación de 

su despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2909 

Rad. 030-2021-00697-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2877 

Rad. 030-2022-00072-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra CARLOS ANTONIO VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 030-2022-00072-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2879 

Rad. 030-2022-00192-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra ANGIE ANDREA MURILLO CASALLAS se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 030-2022-00192-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2881 

Rad. 034-2020-00539-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

CAJA SOCIAL SA contra NORMA YURINEIL SOTO RIVAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 034-2020-00539-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2883 

Rad. 034-2021-00633-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MARIA DEL ROSARIO 

HUILA CAJIAO contra MYRIAM FATIMA SAA SARASTI se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 034-2021-00633-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2905 

Rad. 034-2022-00548-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 2893 

Rad. 035-2021-00180-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 1.500.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   6-feb-19 

FECHA DE CORTE   6-oct-21 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 981.870  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 1.500.000  
SALDO INTERESES $ 981.870  

DEUDA TOTAL $ 2.481.870  
 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de junio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2887 

Rad. 035-2023-00208-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA SIGLA: PROMEDICO contra JAIME GILBERTO 

CASTELLANOS PINEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00208-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2885 

Rad. 035-2023-00083-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YOLANDA GALEANO 

CABAL contra JAMES LEYTON BALANTA ALVAREZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00083-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


